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Propldencias Judiciales
BURGOS

Don José Miñambres Flórez, acci
dental Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos de 
juicio ordinario declarativo dé me
nor cuantía, seguidos en este Juz
gado al núm. 21 de 1978, a instan
cia de don Crescendo Martin Cá
mara Rica, de Burgos, contra don 
Isidro Usabiaga Esnaola, titular de 
Transportes Usabiaga, de Villa- 
franca de Ordicia, sobre reclama
ción de cantidad —hoy en ejecu
ción de sentencia—, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez. término de 
ocho días, y precio del -avalúo, de 
los siguientes bienes embargados 
como de ia propiedad del deman
dado, en cuyo poder se encuen
tran:

1. — Un tractor-camión, marca 
Maglrus-Deutz, modelo 340-D-22- 
FSL, 6x4, matricula SS-6.498-1.

Tasado en 3.500.000 pesetas.
Para el remate, que se celebrará 

de forma doble y simultánea, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
en la del de Primera Instancia de 
Tolosa, se ha señalado las once 
horas del día veinte de julio pró
ximo, previniendo a los lidiadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaria de este Juz
gado, o del de igual clase de Tolo
sa, en que liciten, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que "no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 

que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero, y que el 
vehículo objeto de subasta se halla 
en poder del demandado, donde 
podrá ser examinado en días y ho
ras hábiles.

Dado en Burgos, a trece de junio 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, José Miñambres .Fló
rez. — El Secretario (ilegible).

2696.-1.560,00

MIRANDA DE EBRO
Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del condenado José Ignacio López 
Ochoa, de 21 años de edad, solte
ro, obrero, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que cum
pla tres .dias de arresto, que le re
sultan impuestos en juicio de fal
tas núm. 52/78, poniéndole en caso 
de ser hallado, a disposición de 
este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, se pone el presente en Mi
randa de Ebro, a dieciocho de ju
nio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez de Distrito (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

Humaos oneiHBEs
Wittia tó Tratejii Biiiíi. 2

Cédula de notificación y de 
citación

En virtud de providencia dicta
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo núm. dos de Burgos, en 

esta capital y su provincia, don 
Luis Femando Castro Fernández, 
en los autos núm. 881/79, seguidos 
ante esta Magistratura, a instan
cia de don-Santiago Revilla Arri
bas y cuatro más, contra don Ig
nacio Martínez Diez (M o r c i 11 a s 
Doña Jimena), sobre reestructura
ción de plantilla, ha sido acorda
do lo siguiente: «Por necesidades 
del servicio, se acuerda suspender 
los actos de conciliación, y-en su 
caso, de juicio, señalados para el 
día 28 de junio, a las 10,15 horas, 
haciéndose un nuevo señalamien
to para el próximo día cinco -dé 
septiembre, a las once quince ho
ras de su mañana. Notifíquese esta 
providencia a las partes, quedan
do citadas para dicho día y hora».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
demandada «Morcillas Doña Jime
na» (D. Ignacio Martínez Diez), 
para dicho actos, cuyo último do
micilio lo tuvo en Buniel (Burgos), 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre- 
serite qué será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y 'nueve. — El 
Secretario (ilegible).

OtiieMito 18 Traíale te Burgos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de Trabajo de Empleados 
de Fincas Urbanas de Burgos, re
mitido a esta Delegación para su 
homologación, y,

Resultando: Que el día 9 de los 
corrientes tuvo entrada en esta De
legación el texto del citado Con
venio Colectivo junto con el acta 
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de adopción del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias, de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a • 
su homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Ley 38/73, 
de 19 de diciembre, y en el. art. 12 
de la Orden de 21 de enero de 
1974, competencia que se extiende 
a disponer la inscripción del Con
venio en el Registro de esta De
legación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia con las 
circunstancias previstas en el ar
tículo primero del Real Decreto 
217/79, de 19 de enero, sobre ho
mologación de Convenios Colecti
vos de Trabajo, procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Provincial de Traba
jo de Empleados de Fincas Urba
nas de Burgos, haciéndose la ad
vertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos preve
nidos en los arts. 5.°.2 y 7.” del 
Real Decreto-Ley 43/77, de 25 de 
noviembre.

Las Empresas que se encuentren 
en los supuestos que contempla el 
art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado, y deseen acogerse a 
la excepción contenida en el mis
mo, deberán notificar a esta Dele
gación, en el plazo máximo de 15 
días, su no aceptación de este Con
venio, remitiendo declaración de su 
masa salarial del año 1978 y el 
cálculo de la incidencia exacta que 
suponga la aplicación de este Con
venio en la correspondiente Em
presa.

Notifiquese esta Resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 
el «Boletín Oficial» de. la provincia 

y su inscripción en el Registro co
rrespondiente, haciéndoles saber a 
aquéllas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art, 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso contra la misma, en vía 
administrativa, por tratarse de Re
solución homologatoria.

Burgos, a doce de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. —El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo ele Empleados 
de fincas urbanas de la provincia 

de Burgos

Art. 1. — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo obligan a propietarios de fin
cas urbanas, comunidades de pro
pietarios y comunidades de veci
nos y a los empleados al servicio 
de las mismas, cuyas relaciones se 
rigen por la Ordenanza Laboral 
para «Empleados de fincas urba
nas» de 13 de marzo de 1974.

Art. 2. —- Ambito territorial. El 
presente Convenio Colectivo obli
gará a todas las empresas presen
tes y futuras cuyas actividades vie
nen recogidas en el art. 1 de este 
Convenio, cuyos centros de traba
jo radiquen en Burgos capital y 
provincia, aún cuando las empre
sas tuviéren su domicilio social en 
otras provincias.

■ Art. 3. —< Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio Colec
tivo afectan a la totalidad del per
sonal que, durante su vigencia, 
trabajen bajo la dependencia de 
propietarios de fincas urbanas'o de 
comunidades de propietarios y de 
vecinos.

Art. 4. — Vigencia. El presente 
Convenio Colectivo entrará en vi
gor el dia 1 de junio dé 1979, sien
do su duración de un año. Se pro- 

/ rrogará de año en año si no es 
denunciado por alguna de las par
tes con tres meses de antelación 
a la fecha del vencimiento o a la 
de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5. — Salvo las cuestiones que 
se regulan en los artículos siguien
tes será de total aplicación lo dis
puesto en la Ordenanza de Traba
jo de Empleados de Fincas Urba
nas de 13 de mayo de 1974, con 
las modificaciones introducidas por 
las Ordenes Ministeriales de 26 de 
noviembre de 1976 y 29 de diciem
bre de 1978 (B. O. E. de 18 de 

marzo de 1974, 13 de diciembre de 
1976 y 12 de enero de 1979).

Art. 6. — Gratificaciones extra
ordinarias. Como c o m p 1 emento 
periódico de vencimiento superior 
al mes, se establecen para los Em
pleados de Fincas Urbanas dos 
gratificaciones extraordinarias 
anuales, equivalestes cada una de 
ellas a treinta días de salario real 
y que han de abonarse en los días 
laborables inmediatamente ante
riores al 18 de julio y 25 de di
ciembre.

El. personal que ingrese o cese 
dentro del año percibirá estas gra
tificaciones en proporción al tiem
po servido prorrateándose por se
mestres naturales, y, dentro de és
tas, por meses, estimándose las 
fracciones superiores a quince dias 
como mes completo.

Se computará como salario real 
el que se perciba en el mes de ju
nio para el primer semestre y el 
correspondiente al mes de noviem
bre para el segundo semestre.

Art. 7.-- Rescisión de contrata
ción. Cuando se produjera el des
pido improcedente del empleado de 
finca urbana, se abonará a éste 
una indemnización, como mínimo, 
de dos meses por cada año de 
servicio, computándose la frac
ción de año como año completo 
y aplicándose el salario real per
cibido por el trabajador en el mo
mento de la rescisión del contrato.

Burgos, 31 de mayo de 1979.

Comisaría de Hguas del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don 
Leoncio González de Gregorio Mar
tí, calle Zurbano, número 44, Ma- 
drid-10.

Clase de aprovechamiento: Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide: 
10 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Río Izana.

Términos municipales en que ra
dican las obras: Quintana Redon
da (Soria).

De conformidad con lo dispuesto 
en el art, 11 del R. D. Ley de 7 de 
enero 1927, modificado por el de 27 
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de marzo 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
-treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar eñ las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, sitas 
en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam- 

k bien se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguna más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fi
jado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándo
se de ellos el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Valladolid, 30 de mayo de 1979.— 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Casar Luaces Saavedra.

2671.-1.705,00

Comisaría de Aguas del Ebra

Nota - anuncio

Por resolución de esta Comisa
ría de Aguas, de fecha 21 de mayo 
de 1979, se otorga a la Junta Admi
nistrativa de Quintanilla del Monte 
en Rio ja, Ayuntamiento de Redeci
lla del Campo (Burgos), una con
cesión para derivar aguas del ma
nantial «Fuente Herrera», «Vadi- 
Uo», o «Fresneña», (márgenes del 
río Eterna o Villamayor E-14-04-1), 
en término municipal de la Junta 
Administrativa de Villamayor del 
Río, Ayuntamiento de Ere s n e ñ a, 
hasta un caudal de 055 litros por 
segundo, con destino al abastecí-* 
miento de la localidad, con suje
ción a las siguientes

CONDICIONES

1. a—Las obras se ajustarán a las 
indicadas en el denominado «Pro
yecto de abastecimiento y distribu
ción de aguas y saneamiento de 
Quintanilla del Monte (Burgos»), 
suscrito en Madrid y junio de 1977, 
por el Ingeniero de Caminos don 
Genaro Daroca Abad, viniendo obli
gada la Junta Administrativa con
cesionaria a completar las mismas 
con la instalación de un sistema 
de cloración de las aguas, a fin de 
garantizar la potabilidad de las 
mismas y pudiendo la Comisaría de 
A.guas del Ebro autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfec
cionamiento de las obras y que no 
impliquen modificación esencial en 
la concesión.

2. a—Las obras darán comienzo 
en el plazo de 6 meses y quedarán 
terminadas en el de dos años, con
tados ambos a partir de la presen
te resolución, quedando obligado 
el concesionario a comunicar el 
final de aquéllas para llevar a cabo 
la oportuna visita de reconocimien
to, en la que se levante la corres
pondiente acta, sin cuya aproba
ción no será posible utilizar el 
aprovechamiento.

3. a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo o de insta
lar un contador volumétrico, para 
limitar el caudal al concedido.

4. a— Las aguas deberán ser obje
to de análisis periódico para com
probar sus condiciones de potabi
lidad, siendo responsable el Conce
sionario, en todo momento, del su
ministro de las mismas en las de
bidas condiciones. La Administra
ción se reserva el derecho de obli
gar al concesionario a instalar por 
su cuenta los elementos necesarios 
para evitar la contaminación de las 
aguas utilizadas en cualquier mo
mento en que aquélla lo considere 
oportuno.

5. a—Queda supeditada la presen
te concesión a que por parte del 
concesionario, tenga vigente la co
rrespondiente autorización de ver
tido de aguas residuales, en el ca
so de que éste afecte directa o in
directamente algún cauce público.

6. a— La inspección y . vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en 

el período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

7. a— Se otorga esta concesión 
por un plazo de 99 años, contados 
a partir de la fecha en que se au
torice la explotación total o par
cial del aprovechamiento.

8. a—El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de una nueva concesión, pro
cediéndose conforme a lo preveni
do én las disposiciones vigentes.

9. a—La administración no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. a — Las tarifas a aplicar en el 
suministro de agua a particulares, 
si fueran establecidas, deberán jus
tificarse en debida forma previo el 
estudio correspondiente, y para su 
aplicación deberán someterse a lo 
dispuesto en la legislación vigente 
sobre la materia en todo instante.

11. a—Se declara la utilidad pú
blica de la concesión y las obras 
precisas para la misma, a los efec
tos de aplicación de la Legislación 
Reguladora de Expropiación For
zosa, concediéndose asimismo, au
torización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece
sarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas 
en su caso, por la Autoridad Com
petente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocupen, 
por cuya razón, no podrán ser ins
critos en el Registro de la Propie
dad ni ser objeto de enajenación, 
cesión, venta o permuta.

12. — Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo los derechos particula
res, y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para con
servar o sustituir laS servimbres 
existentes.

13a—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
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quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, con motivo de las 
obras de regulación realizadas o a 
realizar por el Estado, que propor
cionen o suplan las aguas utiliza
das en este aprovechamiento, sin 
que el abono de este canon, ni la 
propia concesión en sí, otorguen 
ningún derecho al concesionario pa
ra intervenir en el régimen de re
gulación de la cueiíca.

14. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

15. a— El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies acuícolas.

16. a—Esta autorización no facul
ta por si sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo qué el 
concesionario, si lo precisa, deberá 
obtener la reglamentaria autoriza
ción del Organismo competente.

17. a— Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados /en 
aquéllas disposiciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

2693.-4.765,00
vwwwwwvw^^-^wwwwwv

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Este Ayuntamiento, en sesión de 
pleno de fecha 21 de junio de 1979, 
tomó entre otros el siguiente acuer
do:

Modificación de crédito en el 
presupuesto ordinario prorrogado, 
por medio de transferencias de 
unas partidas a otras, por un im
porte de 2.280.000 pesetas.

Los interesados legítimos, con 
personalidad para ello, de confor
midad con el artículo 683 de la Ley 
tie Régimen Local y por los moti
vos que se señalan en el artículo 
684 del mismo texto "legal, podrán 
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interponer reclamaciones, con arre
glo a las siguientes normas:

Plazo.—Cinco 'días, conforme al 
.artículo 8.° R. D. 115/79, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.
, Lugar de presentación.—Para los 
residentes en el término municipal, 
el Ayuntamiento. Los que no resi
dan en dicho lugar, en la Delegación 
Provincial de Hacienda.

Organo al que se dirige.—Ilustrí- 
simo Sr. Delegado Provincial de 
Hacienda.

Aranda de Duero, 22 de junio de 
1979.—El Alcalde, (ilegible).

WWWWWW^WWWWWWWV

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Miranda de 

Ebro

Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re
caudador de Tributos del Esta
do en la Zona de Miranda de 
Ebro.

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
se instruye en esta Oficina de mi 
cargo, contra don Florencio-E*ran- 
cisco-Javier Santos Burón, por dé
bitos a la Hacienda Pública, por el 
concepto de Tráfico de Empresas 
(multa) y cuota por beneficios del 
ejercicio 1976, por un importe por 
principal de 141.880 pesetas, más 
28.376 pesetas del 20 por 100 de re
cargo de apremio, y 10.000 pesetas 
que se presupuestan para gastos, 
costas, etc., etc., que se ocasionen 
en la tramitación del mismo, con 
fecha 9 de junio de 1979, se ha 
dictado la siguiente:

«Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, por acuerdo de fecha 7 
de los corrientes, la enajenación 
en pública subasta de los bienes 
embargados en este expediente 
como de la propiedad de don Flo- 
rencio-F r a n ci s c o-Javier Santos 
Burón, procédase a la celebración 
de la. misma, para lo que se señala 
el día 17 de julio del año en curso, 
a las once horas, en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en esta 
ciudad, Plaza de Cervantes, 4-1.°, 
y observándose en su tramitación 
y realización las prescripciones de 
los arts. 136, 137 y 138 del Regla
mento General de Recaudación y 
las reglas 80, 81 y 82 de su Ins
trucción».

B. O. DE BURGOS

En cumplimiento de la transcri
ta providencia, se publica el pre
sente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen tomar parte 
en la subasta como licitadores, lo 
siguiente:

1. ° Que los bienes embargados a 
enajenar en la expresada subasta- 
son los siguientes:

a) Fresadora «Nicolás Correa, 
S A.», modelo F2VA, núm. 5110317. 
Tasada a efectos de subasta, en 
270.000 pesetas.

b) Torno, marca Bilcia, núme
ro 25, de dos metros de banca. Ta
sado a efectos de subasta, en 280.000 
pesetas.

c) Torno, marca Abate K. 1.000, 
de 1,50 metros de banca. Tasado a 
efectos de subasta, en 100.000 ptas.

2. ” Que los bienes anteriormen
te relacionados, se encuentran en 
poder de los depositarios don Er
nesto García Fernández y don 
Wenceslao Díaz Carrera, pudiendo 
ser examinados por aquéllos a 
quienes interese en «Talleres Al- 
bosán», sitos en esta localidad, ca
rretera Madrid-Irún, núm. 25.

3. ” Todo licitador depositará 
previamente en metálico en la 
mesa de subasta, fianza de al me
nos el 20 por 100 sobre el tipo de 
enajenación, fianza que perderá si 
hecha la adjudicación, no comple
tara el pago-, entregando la dife
rencia entre su depósito y el pre
cio del remate en el acto o dentro 
de los cinco dias siguientes, sin
perjuicio que sobre el importe de 
la fianza origine la ineficacia de 
la adjudicación.

4. ” Que la subasta, se suspende
rá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes, sí 
se hace efectivo el pago de los. des
cubiertos. '

5. ° Que en el caso de no ser 
enajenados los bienes en primera 
o segunda licitación, se celebrará 
pública almoneda durante los tres 
dias hábiles siguientes al de la su
basta.

Advertencias. — A los acreedo
res hipotecarios o pignoraticios, 
forasteros o desconocidos, de tener
los por notificados con plena vir
tualidad legal a todos los efectos, 
por medio del presente anuncio.

Miranda de Ebro, a 11 de junio' 
de 1979. — El Recaudador, Rodri
go Ochoa Vidorreta.

Imprenta Provincial


